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Ciudad de Méxic o, a L1- de junio de 201,9

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/00386 /20Le

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DGSPAEM-O0180-2019 de fecha 07 de junio de 20t9, signado por
el Mtro. Brando Flores Pérez, Director General de Seguimiento, Proyectos y
Asuntos Estratégicos de Movilidad en la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de
México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 4t65 / 20te

Sin otro particular, reciba un cordial

ATE

SÁNCHEZ
CTOR GENERAL J D

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic, limena Martínez M.- Subdirectora de Control de cestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
5668/4325

Mtro. Brando Flores Pérez.- Director General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad en la SEMOVICDMX.
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SECRETARíA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y
ASUNTOS ESTRATEGICOS DE MOVILIDAD.

GÛBIËRNO DË LA
CIUDÀD DE MÉXICO

MT FLORES PÉREZ
DIR NERAL DE SEGUIM
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRA
(bfloresp@cdmx.gob.mx)

C,c.c,e.p."lv'ltro, Andrés Lajous Loaeza,- Secretario de
Oswaldo Arìel Mena Aguilêr.- Secreta
Rodriso Dlaz González. Subsecretar¡o

Movilidad de la Cìudâd de
Mtro. r¡o Particular del Secretario de M de la
Mtro.

de
de México.

"w
Ciudad de México, a 07 de junio de 2019

Oficio No.DGSPAEM-O0180-2019

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA PUNTO DE ACUERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
D¡RECTOR GENERAL JUR|DICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO
EN LA SECRETAR|A DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÊXICO
Calle Fernando de Alva lxtlìxóchìtl 185, Piso 3 Colonia Tránsito, C.P, 06820, Alcaldfa Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyELIPA/CCDMX|2932|2O19 de fecha 13 de mayo de
2019, dirigido al Seçretario de Movilidad de la Ciudad de México, a través del cual
solicitó hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la respuesta validada, al Punto de
Acuerdo identificado con el similar MDSPOPA/CSP/416512019 con fecha 09 de rnayo de
2019, emitido por el Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza Secretario de
Movilidad de la Ciudad de México; por.,este medio adjunto el siguiente oficio: SM-
SPPR-DGPP-1299-2O19 signado por la Dirección General de Planeación y PolÍticas,
adscrita a esta Secretaría de Movilidad dê'la Ciudad de México, mediante el cual
emite respuesta oportuna y procedente al exhorto formulado por el poder leg.islativo
local.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM

IENTO,
TEGICOS DE MOVILIDAD
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En atenc¡ón definitiva al volânte 2324l19
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Alvaro Obrregón No, 269.
Piso 10, col Roma de la Ciudad de lVéxico,
C.P. 06700 Alcaldfa Cuauhtémoc.
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@E GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÊXICO
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SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBSECRETARiA DE PLANEACIÓN, POLITICAS Y REGULACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y POLITICAS

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019
Oficio: SM-SPPR-DGPP- 1299 -2O19

Asunto: Solicitud de respuesta a punto de

*/q

Conqreso de la CDMX

U '& | 
u"."or^*,oDEMovrLrDAD

Acuerdo del

MTRO. BRANDO FLORES PÉREZ,
DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVI
Áþaro Obregón número 269, piso 10
Roma n¡te., 06700 Ciudad de México,
Alcaldía Cuauhtémoc
Presente

LIDAD

oFtc
NoÌ¡bre
Anexos
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û 3 JUN 2019
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Me refiero a su atento oficio No DGSPAEM-OOI57'2019, de fecha 23 de
mayo de 2019 y recibido en ésta Dirección General el 24 de febrero del
2A1g, donde hace del conocimiento que mediante
5G/DGJyEL/PA/CCDMX/293.2/2O19 de fecha 13 de mavo de 2019, se

hizo del conocimiento a esta Secretaría atender el Punto de Acuerdo
enviado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a
través del oficio MDSPOP A/CSP/4165/2O19, de acuerdo a lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

tJnico.- se exhorta a las dlîerentes dependenclas det Gúlerno de Ia
Cludad de ltéxtco, a mantenet los canatês de dlálogo con tras

desaruolladoras Inmoblltarlas para prlorlzar el Inüetés eolectlvo ftente a
los lntereses partlculares en los ptoyectos Inmoblllailos.

Al respecto me permito comunicarle que ésta Dirección General de
acuerdo a las atribuciones conferidas para el desarrollo de las opiniones
técnicas para los Estudios de lmpacto Urbano; actualmente se realizan
mesas de trabajo colegiadas y coordinadas por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda, en la que asisten la Dirección General de
Sistema de Aguas, Protección Civil; Medio Ambiente y la Secretaría de
Movilidad; todas en concertación con la Secretarfa de Medio Ambiente,
para unificar y homologar los criterios con los que se revisan losrEstudio
de lmpacto Urbano, apegados a la normatividad . vigente; realizando
análisis técnicos en particular para los desarrollos de alto impacto para la

Ciudad.
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Álvaro Obregón 269 Piso 8, Col, Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México



@E GOBIERNO DE LA
cluDAD oe r.rtx¡èd SEcRETARIA DE MovtLtDAD DE LA ctuDAD or uÉxlcg

srJBSEcRETARÍa oE pln¡teaoó¡¡, poLrlcAs y Rrculnoótrl
orREccróN cENERAL DE pLANEAoór.¡ y por tlcAs

Oficio: SM-SPpR-DGpp- 1299 -2O19

El presente se emite con fundamento en los artículos 55 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; I párrafo Terce ro, \2,
193, 194 y 195 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal vigentes. La
actuación de esta Dirección General de Planeación y políticas tiene como
fundamento lo establecido en el Artículo 4t de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y los
numerales 7 fracción xl lnciso B numeraa 2, z7,4l y lg5 del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo de la Administración pública de la Ciudad de
México.

Sin más por el momento, quedo de Usted.

Atentamente,

Mtro. alvador Medina Ramírez
Director General Planeación y políticas

c.c.P. Mtro. Andró¡ Lâlous Loaoza.- secretario de sEMoVl en la ciudad de México.Mtro. Rodrlgo Dfaz Gonzålez.- subsecretario de ptaneacùñ, Þotít¡cas'v-RË'gulac¡¿n
lng. Adrlana cardona Aco!tå.- Directora de Gestión oe ÈroiectáiG ia'ù-óv¡r¡oadlng. Lulr Dsnlel Moreno ortJz.- subdirecror de Definiãión då Þãv"J.r; ' '-

DGPP:1938,/19 sDP:1O29l19

Aprobó
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Álvaro obregón 269 Piso B, col, Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de México


